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3Í E i  O Fi I A ^  E fc-.K ' i  P T I V A
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PARA UNA P A T E N I W eÑcÍOÍÍ POR VEINTE ANÜS sobre . -  El pro-  

cedimiento^plíra cortve.rtií I üs . aceites procedentes de semillas
mu*

en general y en»part icu lar  loe de oliva y de orujo naturales  «
o re f inados , en materias lub i ' i f  icantes , - a favor de D. Feman­

do SANCHEZ GERONA,residente en Linares (Jaén) Paseo de Lina-  

rejos 17.

El objeto de l a  presenAa.»^! i c i tud de patente, es la, tras- 

formación de los aceites que proceden de lassemillas  en gene­

ral  y en part icu lar  los de o l iva  y de orujo naturales o refina  

dos ya estén ácidos c neutros o rancios,en 1ubri f ieantes  inaus 

t r ia le s ,en  estado liquido o solidos a ley-temperatura ordinaria  

pare su empleo en maquinas-herranti en tas .motores , transformado­

res, etc, por un procedimiento senc i l lo  y propio.

El exceso de predicción del aceite de d i v a  y el poco 

consumo de él,en el extranj ero ,nos ña hecho' en darle

10 -  otra aplicación que no sea la comes tibí  e ^habj^t^iolo consegui­

do satisfactoriamente.

Hemos ideado un método,por el cual darnos al aceite de 

oliva o de o ru jo ,as i  como a los de sem il ia^qna  consistencia  

densidad y viscosidad,dando lugae a la  elevación de su punto 

15 - de inflamación,que es practico para ponerlos en condiciones
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de bu uso iridus t r i&l  como l u b r i f i c a n t e s .
Consiste el rué todo, en hacer pasar por la  masa del aceite  

una corriente de a ire ,ya  seco ya húmedo,con un pqso áe un cen 
timetro cubico de a ire  por minuto,hasta diez mil centímetros 

90- cúbicos de aire por igual tiempo,a una temperatura gradual,en  
tre los venticinco y los  trescientos grados centígrados, en va­
s i j a s  metálicas, cerradas o abiertas y a una presión mayor o 
menor de la normal,según la  calidad de los  aceites a t ra tar .

N O T *

rescrito  el presente invento,lo que declaro como 
novedad,cié invención propia y no practicado en el país,para  
los aceites vegeta les,se  hacen las  siguientes re iv ind icac io ­
nes.
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1 . -  Transíormacion en ¿haterías lubr if icantes  de loa a-  
ceites de semillas en general y particularmente los de oliva  
y de orujo,naturales o re f inados , ya estén ácidos o neutros ,e 
sean líquidos o solidos a la  temperatura o rd inar ia ,por medio 
del paso de una corriente de a ire  seco o húmedo,en un volu­
men comprendido entre el centímetro cubico y los diez mil cen 
timetros cúbicos por minuto.

? . -  Espesamiento de loa aceites de semillas y también 
el de o l iva  o de orujo naturales o refinados.mediante el pa­
so de la  corriente de aire,según la  reivindicación anterior ,  
estando sometido el aceite a una temperatura comprenuida en­
tre los veinticinco y los trescientos grados centígrados.se­
gún las calidades de los ace ites .

3 .  - Trans.formacion de los aceites antes mencionados en 
lubrificantes.mediante el paso fie la  corriente de a ire ,en va­
s i ja s  cerradas o abiertas y aúna presión mayor o menor de la  
normal.

4 .  - Espesamiento de los aceites indicados,hasta conse­
guir viscosidades entre los cuatro y los  veinte y dos grados 
Engler y las  densidades entre 0,900 y Ü,S50.

5 .  - El procedimiento para convertir los aceites proce­
dentes de semillas en general y en part icu lar  los de o l iva  y 
ce orujo naturales o refinados,en materias 1 ubrif  i can tes , se ­
gún se .declara en la  Memoria y en las  reivindicaciones ante­
r iores  .

Esta Memoria consta de dos páginas fo l iadas y escritas  
por una sola cara.

wadrid 15 de- Julio de 1930
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